
NUM 37. MIERCOLES 25 DE MARZO DE 1868, 100 MILESIMAS.

DE Ú PBOVINCIA DE LOGROH.
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCLV DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami­
lia, continúan en la Gorte sin no­
vedad en su importante salud.

GOBIERNO CIVIL
DE LA PKOVINCIA DE LOGROÑO.

NÜMERO 2'16.

NOTIFIGÆCION.

D. Vicente Fernandez de Ur­
rutia, Jefe Superior de Adminis­
tración y Gobernador de esta pro­
vincia etc.

Hago saber: que b. Pedro Ma­
teo y Rodriguez, vecino de Alca- 
nadre, ha recurrido á este Gobier­
no de provincia registrando la mi­
na de sulfato de sosa, que titula 
Virgen' de Aradón, en término de 
Alcanadre, que obtuvo otra perso­
na cuyo nombre dice que ignora, 
y que fué llamada Rica, Pilar y 
Aradón, cuyo registro se funda en 
que se hallan despobladas las tres 
referidas minas; y debiendo seguir 
el espediente los trámites señala­
dos por el artículo 68 de la ley y 
el 78 del Reglau’ento de minería; 
he dispuesto notificar á los conce­
sionarios de las minas Rica, Pilar 
y Aradón, por medio de este Bole­
tín oficial, según lo prescrito en el 
artículo 40 del expresado Regla­
mento, á fin de que expongan en 
el término de quince dias en este 
Gobierno, lo que tengan por con­
veniente acerca de la caducidad 
solicitada.

Logroño 21 de Marzo de 1868. 
— Vicente Fernandez de Urrutia.

NUMERO 247.

NOTIFICACION.
D. Vicente Fernandez de Ur-

rutia, Gefe superior de Adminis­
tración y Gobernador de esta pro­
vincia.

Hago saber: que D. Pedro Ma­
teo y Rodriguez, vecino de Alca­
nadre, ha recurrido áeste Gobier­
no de provincia, registrando la 
mina de sulfato de Sosa y otros 
minerales análogos, que titula Dos 
Amigos, en término de Alcanadre, 
que obtuvo otra persona, cuyo 
nombre dice que ignora, y que fué 
llamada Rosario, cuyo registro se 
funda en que se halla despoblada 
la referida mina; y debiendo se­
guir el expediente los trámites, se­
ñalados por el art. 68 de la ley y 
el 78 del Reglamento de Minería; 
he dispuesto notificar á los conce­
sionarios de la mina Rosario, por 
medio de este Boletín oficial, se- ! 
gun lo prescrito en el art. 40 del 
expre.'íado Reglamento, á fin de 
que expongan en el término de 
quince dias en este Gobierno, lo 
que tenga por conveniente acerfca 
de la caducidad solicitada.

Logroño 21 de Marzo de 1868. 
—Vicente Fernandez de Urrutia.

NUMERO 248.
D. Vicente Fernandez de Ur-, I 

rutia, Gefe superior de Adminis­
tración de primera clase y Gober­
nador de esta jjrovincia.

I

Hago saber; que por D. Pedro 
Mateo y Rodriguez, vecino de AL 
canadre, sehapresentado solicitud 
de registro de cuatro pertenencias 
de la mina de mineral sulfato de 
sosa titulada Virgen de Aradón^ 
sita en terreno realengo de la mis­
ma villa, parages que llaman Pi­
cos de Soto-fresno, lindante al 
Norte y á Levante por el rio Ebro 
y Ferro-carril, al Sur por el San- , 
tuario. Virgen de Aradón,Ponien­
te por las laderas de Soto en su 
parte ascendente: Hace la desig­
nación en la forma siguiente: Se 
lomará por punto de partida el 
principio de un socabon abierto, 
sobre dicho mineral en el parage 
de que se hace mérito, midiendo

cien metros con rumbo al Este 
magnético, en cuyo estremo se fi­
jará una primer estaca: Desde es­
ta y con rumbo al Sur se medirán 
trescientos metros fijando al últi­
mo la segunda estaca: Desde la 
misma se medirán mil metros con 
rumbo al Oeste, fijando en su 
conclusion la tercera estaca; par­
tiendo de esta última se medirán 
seiscientos metros con rumbo al 
Norte para determinar la situación 
de la cuarta estaca; de la misma 
se medirán otros mil metros con 
rumbo al Este, fijando en su re­
mate la quinta estaca que cierra 
con las precedentes el paralelógra- 
mo de las cuatro pertenencias que 
solicita. En la área que abraza la 
designación que preceden, se ha­
llan comprendidas en su mayor 
parte las minas Rica, Pilar y Ara- 
don, cuyos dueños se ignoran, y 
las que se hallan en condiciones 
evidentes de caducidad por la fal­
ta de pueble en sus labores y de­
pendencias desde muy largos me­
ses.

En su virtud he dispuesto ad­
mitir dicha solicitud salvo mejor 
derecho.

Y se anuncia al público en cum­
plimiento de lo prevenido en la ley 
vigente de minería.

Logroño 21 de Marzo de 1868.
— Vicente Fernandez [de Urrutia.

NUMERO 249.

D. Vicente Fernandez de Ur­
rutia, Jefe superio7' de Adminis­
tración de primera clase y Gober­
nador de esta provincia etc.

Hago saber: que por D. Pedro 
Mateo y Rodriguez, vecind de Al­
canadre, se ha presentado solici­
tud de registro de dos pertenen­
cias de lamina de mineral sulfa­
to de sosa y otros minerales aná­
logos, titulada Dos Amigos, sita 
en terreno realengo de la misma 
villa, parage conocido por la Sa­
lina, lindante al Norte por el rio 
Ebro, y por los otros vientos con 
terrenoseriós: Hace la designación 
en la forma siguiente: Se tomará

I por punto de partida una escava- 
I cion antigua existente en dicho 
parage, sobre el criadero, y mi­
diendo al Este quinientos metros, 
se fijará la primera estaca; desde 
esta se medirán al Sur trescientos 
metros, situando la segunda esta­
ca, en su remate; desde la misma 
se medirán mil metros con rumbo 
al Oeste, y en su estremo se fijará 
la tercera estaca; desde esta se me­
dirán con rumbo Norte.trescientos 
metros para situar en su conclu­
sion la cuarta estaca, y desde la 
misma con rumbo Este quinientos 
metros que deberán alcanzar el 
punto de partida, cerrando el pe­
rímetro del rectángulo. En la zona 
que abraza la designación que pre­
cede, se halla comprendida en su 
mayor parte la mina Rosario, cu­
yo dueño ignora; lo que se hallan 
condiciones evidentes de caduci­
dad con arreglo á la ley vigente 
de minería por la falta absoluta de 
pueble desde muy largos meses. 

i En su virtud, he dispuesto ad­
mitir dicha solicitud salvo mejor 
derecho.

Y se anuncia al público en cum­
plimiento de lo prevenido en la 
ley vigente de minería.

Logroño 21 de Marzo de 1868.
— Fícente Fernandez de Urrutia.

NUMERO 257.

La Dirección general de Rentas 
Fstancadas y Loterías, can fecha 

¡ 17 delactual me dice lo siguiente:

En el Sorteo celebrado en este 
dia para adjudicar el premio de 
250 escudos concedido en cada 

i uno á las huérfanas de militares y. 
patriotas muertos en campaña, ha 

'cabido en suerte dicho premio á 
D.‘ María del Rosario Alvarez hija 
de D.iBenito, vecino de Anchu­
ras, muerto en el campo delhonor.

Lo que se.publica en este Bole­
tín oficial para que llegue á noti­
cia déla interesada.

Logroño 23 de Marzo de 1868. 
—Vicente Eernandez de Urrutia.



NUMERO 258.
D. Vicente Fernandez de Ur­

rutia, Gobernador de esta pro­
vincia.

Hago saber: que con objeto 
de hacer efectiva ki responsa­
bilidad de reintrCgro acordado 
en el espediente gubernativo 
instruido à consecuencia del 
desfalco que apareció en los { 
establecimientos de Benefi­
cencia de esta provincia el di¿i 
i 'l de Diciembre de 1866, se 
ha procedido á la retasa de 
los bienes que constituían la 
fianza del Administrador y con 
arreglo á ella se anuncia nue­
vamente la venta en pública 
subastado los siguientes:

1.® Una heredad viña, sita 
en jurisdicción de Villamedia- 
ua y su término de Parteloni- 
bo con veintidós mil cepas, 
ciento veintinueve olivos y va­
rios ¿írboles frutales, lindante 
al Norte con el rio de Yalsala- 
do, Este heredad de Calisto 
Benito, Sur senda y brazal del 
término de la Corte y Oeste 
con viña de Agustin Delgado/ 
cuya superficie es dé cinco 
hectáreas, treinta y dos áreas 
y treinta centiáreas, equiva- !

lentes á veinticinco fanegas, 
cuatro celemines y tres cuar­
tillos, tasada en cuatro mil , 
trescientos un escudos.

2 .® Otra heredad viña-oli­
var en la misma jurisdicción y 
término de la Cabaña con tres 
mil trescientas cepas y ciento 
cuarenta y cuatro olivos, lin­
dante Norte, tierra quefué ca- 

I ñada del término de Hompe- 
dera, propia de D. Eustasio 
Saenz y D. Ignacio Nalda, Es­
te heredad de Agustin Delga­
do, Sur camino viejo de Muri­
llo y Oeste heredad de Agustin 
Benito cuya superficie es de 
noventa y tres áreas y cua- 
rentay cuatro centiáreas, equi­
valentes ácuatro fanegas, cin­
co celemines y d'os cuartillos, 
tasada en seiscientos noventa 
escudos.

3 .” Otra heredad viña-oli­
var en la misma jurisdicción 
y término de Matajierros con 
dos mil trescientas cepas y 
noventa y un olivos, lindante 
Norte herederos de 1). Nico­
lás Albarellos, Este viñas de 
Baltasar Estefanía, Sur here­
dad de Tomás Delgado y Oes- 

! te viña de Manuel Breton, cu- 
1 ya superficie es de sesentíi y 

dos áreas y ochenta y ocho 
centiáreas, equivalentes á tres 
fanegas, tasada en cuatrocien­
tos sesenta y tres escudos.

Y 4." Otra heredad viñaen 
la mismajurisdiccion y su tér­
mino de la Gabilleracon dos 
mil ochocientas cepas, lindan­
te Norte heredad de Manuel 
Sotés, Este viña de Calisto A- 
l agon, Sur viña de Elias San 
Boman y Oeste viña de Boni­
facio Luezas, cuya superficie 
es de sesenta y seis áreas y 
treinta y siete centiáreas, equi­
valentes á tres fanegas y dos 
celemines trisada en doscien­
tos cuarenta y cinco escudos.

El total de la evaluación de 
las referidas fincas libres de 
toda carga, es de cinco mil 
seiscientos noventa y nueve 
escudos, según la retasa.

El remate tendrá lugar en 
las oficinas de este Gobierno 
de provincia el Lunes 13 del 
próximo Abril á las doce de 
su mañana en licitacio-n abier­
ta y pública, admitiéndose 
proposiciones á todas y cada 
una <le las espresadas fincas 
siempre que cubran el tipo fi­
jado al efecto.

to qúe se anuncia en este 

periódico oficial para conoci­
miento del público.

Logroño 23 de Marzo de 
1868. — Frícente Fernandez 
de Frrulia,

NUMERO 260.
A continuación se publica 

un estado del Jefe del movi- 
, miento y tráfico del ferro-carril 

de Tudela á Bilbao, que, com­
prende los bultos detenidos en 
el mes de Febrero último, cu­
yos consignatarios han dejado 
de presentarse á recogerlos 
en las estaciones de Logroño 
y Recajo.

Los dueños de estos efectos 
! pueden reclamarlos desde lue- 
¡ go, teniendo entendido que 
trascurrido un año sin hacerlo, 
se procederá á su venta en pú­
blica subasta, y su producto 
se aplicará á los Estableci­
mientos de Beneficencia, de­
duciendo el coste de custodia 
yalmacenage, según lo dis- 

í puesto en el art. 172 del Re- 
) glamento de 8 de Julio de 
M859.
) Logroño 24 de Marzo de 
I 1868.—Fícente Fernandez de 
i Urrutia.

ÎOliFAÏÏÎÀ sa-FERRC-StóRZI, DS T'JSSLÁ À BILBAO.
PROVINCIA DE LOGROÑO.

MOVIMIENTO Y TBÀFICO RECLAMACIONES.

ESTADO de los bultos facturados no recogidos à cuya publicación se ha de proceder en virtud del art. 172 del reglamento.

i Número
1 de las
1 espedicio-
1 nes.

Fecha de la delen-

cion., Procedencia.
i

Destino. Número y naturaleza, de los bultos. Peso. Repitente. Consiguatario. Servicio. I

I'*
1 Enero 12 1868. Calahorra. Logroúo. 1 ‘ C. comestibles. ' 50 Medinaveitia. Martinez.* P. 1

2855 Eneróle 1868.
Bilbao.

Ripa.
Recajo. 7 Ws. carbon. 70000 M. Armando. G. Celada. P. V.

2884 , Enero 18 1868.
Bilbao

Ripa.
Recajo. 1 Wagon carbon. 1900 id. id. P. v.

—---------------- - —--------------- — --------------------- _— - --- —---------------- —

Bilbao !.• de Marzo de 1868.—El Jefe del Movimiento y Tráfico, Gárlos Anne.



Paete oficial de la gaceta.
CONSEJO í E ESTADO.

Beal deciieto.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Mon: rquia española, 
Keina (le las Empañas. Al Gñberna lor su­
perior civil Presidente dei Consejo de Ad- 
ininislracion de Filipinas, y à cualesquiera 
otras Autoridades y personas á quienes 
loca su observancia y cumplimiento, sa­
bed: que be venido en decretar lo si- 
guíente:

«En el pleito que pende arile el Conse­
jo de listado, en grado de apelación y por 
recurso de nulidad, entre partes, de la 
una mi Fiscal, en nombre de la Adminis­
tración pública, recurrente, y d(i la otra 
Doña Gab na Mora, vecina de Manila, en 
concepto de viuda de D. Félix Candelario 
y Ara.ulio, apelada, sobre adquisición por 
la Hacienda de cierta Escribanía:

Visto;
Vistos los antecedentes, de los cuales 

resulta:
Que 1). Félix Candelario adquirió en 

propieda.l en 2..5Dñ pesos la única Escri­
banía pública de la provincia de Hollo, en 
las isla-, Filipinas, renunciada por el que 
la di'frutaíia, expid éndose el oportuno tí­
tulo en 13 de N /viembre de 1S58:

Que dividida la provincia en lo judicial 
en cumplimiento de la Real orden de 51 
de Jul o de 1860, se cr. ó en ella otro .Juz­
gado con su correspondiente Escribanía, 
asignándole la mitad de los pueblos de la 
m^sma; y vendida en pública subasta en- 
5 de Diciembre de 1862 esta nueva Es­
cribanía por la vida del adquirente, sin 
embargo de que, como es consiguiente, 
no tenia protocolo, se adjudicó al mejor 
P'stor en la suma de 1.311 pesos, 511 
pesos de aumento sobre el tipo lijado.

Que en 6 de Diciembre de 1861 acu­
dió Candelario à la Intendencia general 
de aquellas islas raan.festando que habla 
renunciado la Escribanía en favor de su 
hijo D- Márcos y pidie ido que se aprobase 
la renuncia; y declarada esta valida en 
18 de Enero de 1862 por la expresada 
Intend mcia, de conformidad con lo i ro- 
pue.'to porla Admini.stracion general de 
Tí ibutos, Ministerio Fiscal en la Heal Au­
diencia de -Manila y Asesor general de 
Hacienda, se remitió el expediente á los 
fines consiguientes á la expresada Admi - í 
nistracion general de Tributos de Luzon ' 
para que verificasen la tasación de la Es- ■ 
cribanía tres peritos, quienes en 25 de ' 
Enero de 1862, atendiendo à la division 
judicial practicada en la provincia, que 
reducía á la mitad los rendimientos del 
oficio, á la escasez de negocios que se no­
taba y à la carestía de los artículos de pri­
mera necesidad, que obligaba al aumento 
de sueldos á los dependientes, lo valuaron 
tn 800 pesos; avalúo con el que se confor­
mó el interesado, y pareció exacto y jus­
to, tanto al Alcalde naayor del Juzgado, 
como á las oficinas de Visayas; y en su 
consecuencia, y con fecha 3 de Octubre 
siguiente, el Gobernador de las mismas is­
las Visayas aprobó la tasación, mandando 
al propio tiempo que se elevase el expe­
diente á la Superintendencia para que en - ' 
contfando arreglada su resolución impe- i 
trara de mi Gobierno la aprobación de la 
renuncia, ó resolviera en otro caso lo que 
estimare mejor:

Que el As(:sor de la Superintendencia 
manifestó que por baja que parecí'se la , 
cantidad en que unánimemente se tasó el , 
oficio en cuestión, no puede aplicarse al ' 
caso la disposición relativa á que la Ha­
cienda lome la Escribanía por la tasación 
y la utilice abonan lo al renunciante la 
parle coi respondiente, pues para que esto 
pudiera tener lugarera nece.sario qU'-cons­
tase que la tasación fue fraudulenta oque 
el precio de L Escribanía era mayor que 
el lijado en la tasación: que de lo prime­
ro no había el menor i dicio, y de lo se­
gundo no existía más dato que el hecho 
de haberse vendido en 1.311 pesos laolra

escribanía de nueva creación, dato del el Consejo de Administración, sin prelen- 
i que .solo se. deduce que las afecciones y (1er que su criterio prevalezca de un 
i circunstancias particulares del rematante ' ’ ' '' ' ' ..............

lo «stimularoñ á dar esa cautidad, perono 
quo por ella haya de regularse el precio 
del otro oficio;pudiendo tal vez ceder que 
lomado por la Hacienda tn la sumaeiKjue 
fué lasado y ofrecido á la b ilación por 
una vida, no hubiesíí postor que ofiocíese 
la expresada cantidad, caso en el cual 
saldría perjudicada la Hacienda: y

i Que, por último la Superinlemlen :ia en 
decreto de 11 de Marzo de 1865, Icnien-

I Dado en Palacio á veinticinco de No- 
zin inf.. ;kia n k i‘ 1 I ¿’1" 7".—* siembre de mil ochocienlos sesenta y sie- it « .H P í V ■‘ I “ I‘'‘‘“"".“"■“¡O» *?—Eslá rubricado de la Real rauL.- 
5 è S o, ¿2r."í ■' hIPreíldeole del Consejo de Ministros,
(1 de 8 )0 pesos, para deducir de ahí que ; Ramon Maria Narvaez . 
no procede la apelación contra su fallo, ' 
haciendo supuesto de lo que es cuestio- i 
liable. Sri revoca el auto de 12 de Febre­
ro de lb04 en la parle relat.va al rccur-

, so de apelación, y se declara esta admi­
tida. »

(lo presente el art. 126 de la Real cédula 
de 50 de Enero de 1853, que dispo­
ne la reversion á la Corona de los olí-

Visto el Real decreto-sentencia de 15 
de Abril de. 1865, por el que, conside­
rando que alega.!a como fundamento del 
r»*eurso de mili Jad la iufráccí'jo de una ley, 
no l' caba al Coasejv de Adminislracion re­. . . , I . I ---------------J UVIVU lU"

cios vendibles y renunciables enijena- solver si hubo ó no tal iufraceion para no­
dos á perpetuidad, y la ley 17, líiulo 21, ------- - . . .. . -
lib 8.’ de las de Indias, que autoriza la

gar por este soto motivo la admisión del 

adiiuísiciou por la Haffieiida de los oficios 
renunciados cuyos avalúos parezcan ba­
jos; y considerando qu3 había fundamen­
tos para suponer que no era el justo valor 
de la Escribanía de Candelario la sumade 
«SOO pesos en que fué lasada; dispuso, de 
conformidad con lo opinado por el Minis­
terio fiscal en la citada.Real Audiencia, y 
haciendo uso de ia.s facu.fades concedidas 
en la expresada ley, la adquisición por la 
Haden la del oficio, y el pago al intere­
sado de las do.s terceras partes del ava­
lúo que con arreglo a la ley le correspon- 
diao, toda vez que no se trataba de pri- 
mera renuncia:

Vista la demanda deducida ante el Con 
sejo de Adminislracion de las isl.iS Filipi­
nas por parte de Araullo, pidiendo que se 
revoque Id provi lencia gub-rmtiv.i que 
antecede, y que se dec arasen vá idos, 
asila renuncia lincha á fav.ir de su hijo, 
como el avalúo practicado, indemuizáudo- 
le además de los perjuicios ocasionados:

Vísta la contestación presentada por el 
representante de la A<lmimslracion, en 
que solicitó q-ae se absolviese á esta (íe la 
demam-la propuesta y que se confirmase 
el decielo gubernativo fior la misma im­
pugnado:

Vista la sentencia que dictó en 27 de 
En -ro de 1864 el referido Consejo de Ad- j 
ministration, en virtud de la cual revotó 
por mayoría el decreto impugnado, de­
clarando válida la tasiCio.n de 80t) pes's 
en que fué juslipreciado eí oficio de que se 
trata:

Vistos los recur.sos de apelación y nu­
lidad interpuestos por parle de la Admi­
nistración contra la referida sentencia; y 
el auto del referido Consejo de 12 de Fe­
brero de 186i negándole ambos recursos:

Vista la reclamación que dedujo con­
tra esta providencia la misma parte de la 
Administración, en virtud de la que se 
remitieron las actuaciones á la Superio­
ridad:

Vi.stos, el escrito de mi Fiscal ante el 
Consejo (Je Estado, eo que mejora Inape­
lación de la negativa del recurso de nuli­
dad y deduce el de que qut-ja por negati­
va de la apelación; y la sustanciacion que 
én consecuencia se diócou intervención de 
Araullo á estos recursíjs ante el propio 
Consejo:

Visto el auto dé la Sección <le lo Con­
tencioso del mismo Cuerpo de 17 de Marzo 
de 1865, que dice:

«Vislo.s, el art 6.’ del Real decreto de 
20 de Junio de 1858, y el artículo último 
del regiam' nlo de lo Conleaeioso para las 
provincias de Ultramar de 4 de Julio de 
1861:

Consideraudo:
Primero. Que las resoluciones déla Ad­

ministración activa, y de la consultiva par­
len de dos suDueslos contrarios, pues que 
la primera se funda en que el valor de la I 
Escribanía no es el de 800 pesos, sino 1 
mucho ma\or, y la segunda en que di- ¡ 
cho precio es el verdadero y á él ha de ■ 
estarse: i

S'guiido. Que la justicia de una ó de' 
ot.a resolución en el fondo ha de pender , 
de la exactitud del fundamento en qife ■ 
descansan, y por 1 i mismo es este un pun - : 
lo liligioso, y no ha podido asegurarse por |

I recu.''so, se revocó también el mismo auto 
. de í 2 de Febrero de 1864 en la pane que 
' declaró inadmisible el recurso de nulidad, 
i y se ordenó tenerlo por admitido:

Visto el escrito propuesto por mi Fiscal 
: ante el Consejo de Estado, én el cual, me- 
' jorando los (-(’cursos ad(nítidos, pretende 

la nuiida.l ó en otro caso la revocación de 
, la sentencia dictada p ir el Consejo de Ad- 
i minislraciüu de Filipinas y la confiroaa- 
; cion del decreto gubercalivo impugnado:
! Vista , la coQleslaciuü que presentó el 
I Dr. D Diego Suarez, que se había mos- 
i Irado parle en nombre de Doña Gabina 
I Mora, despees de acreditar esta su perso- 
’ nalidad como viuda de. A.-aullo, con la 
¡ solicitud de que se confirme la sentencia 
i reclamada:
j Vistas las leyes 16 y 17, tít. 21, libro 
' 8.° <le la Recopilación de las Indias:
¡ Vistoselcap. 7.“ sección l.^demíReal 

J cédula de 5ü de Enero de 1855:
Considerando que la antigua legislación 

de Indias relativa á los oficios euajenados 
ha sido modificada esencialmente por las 
disposiciones de mí Real cédula citada:

Considerando que aun estimando sub­
sistentes aquellas leyes, la 16 del til. 21, 
libro 8.°, autorizaba la reclamación ante 
las Au(JieDcias,y aun ámi Real Persona, de 

í las decisiones de aquellos Vireyes ó Pre- 
j sidentes relativas á la tasa y valuación de 

las renunciaciones d^ oficios; y que la 
nueva organización judicial y administra­
tiva de las provincias ultramarinas ha en­
comendado à los Consejos de Administra­
ción y al de Estado en eu caso, el conoci­
miento de tales asuntos:

Considerando que autorizada por el ar­
tículo 125 de mi Real cédula de 50 de 
Enero de 1855 la cesión de los oficios ena­
jenados mediante el pago de una cantidad 
igual à la que produjo la úliima subasta 
del cedido, la que debiera satisfacerse por 
la Escribanía origen de este pleito seria la 
que pagó D. Felix Candelario, sí no hu­
bieran tenido lugar las alteraciooes que 
ocasionó la creación de una segunda Es­
cribanía en la provincia de Iloilo:

Considerando que esta produj i en la 
última subasta la cantidad de 1.311 pe­
sos, y que si bien pudieron influir en ella 
motivos particulares, es indispensable que 
la Escribanía de Candelario, tiene algunas 
ventajas sobre la nuevamenle creada;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo ConteiiciOíO del Consejo de 
Estado, en sesíou á que asistieron D. Do­
mingo Ruiz de la Vega, Presidente, don 
José Amonio de Ülañeta, D. Ante»ode 
Eeharri, D. Leopoldo Augusto de Cuelo, 
D Gerardo de Souza, D. Lorenzo Nicolás 
Quintana, D. Eugenio de Ochoa, D. Rafaél 
de Limioiana y Brignole y D. Claudio 
Sanz y Martin,

Vengo en declarar no haber lugar al 
recurso de nulidad iulerpuesto contra la 
sentencia del Consejo de Administración 

, de Filipinas de 27 de Enero de 186i, yen 
aprobar la cesión qué de la Escribania de 
llüilo que poseí.; D. Félix Candelario A- 
raullo hizo en favor de su hijo D. Márcos, 
à condición de que este pague la cantidad i 
de 1.311 pesos, ó sean 2.622 escudos: i 
confirmando la xperesada sentencia en lo ' 
que con esta sea conforme, y revocándola । 
en lo que no lo sea. ‘

I Publicación.—Leído y publicado el an­
terior Real decreto por mí el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallándo­
se celebrando audiencia pública la Sala de 
lo Conthücioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos, 
se notifique, en forma alas partes, y se 
inserte en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 28 de Noviembre de 1867.—
Pedr(5 de Madrazo.

NUMERO250.
ADMINISTRACION

DE HACIENDA PUBLICA DE LA PRO­
VINCIA DE LOGROÑO.

La Dirección General de Im­
puestos Indirectos, con fecha 18 
del actual, me dice lo siguiente;

«S. M. la Reina (q D. g.) de 
conformidad con lo informado por 
la Sección de Hacienda del Conse­
jo de Estado, ha tenido â bien 
mandar por Real orden fecha 17 
del mes próximo pasado que el tér­
mino de ocho dias concedido por 
el artículo 155 de la Instrucción 
de Consumos vigente para apelar 
del fallo de las Juntas, deberá em­
pezar á contarse desde el did si­
guiente al de la notificación.—Lo 
que digo à V. S. para su inteli­
gencia y efectos consiguientes.,,

Lo que se inserta en este perió­
dico oficial para que llegue à co­
nocimiento de los que tengan que 
hacer uso de esta Superior reso­
lución.

Logroño 21 de Marzo de 1868.
•—Tiburcio María Tomé.

NUMERO 252.
DIÓCESIS DE CALAHORRA 

Y LACALZADA.

DELEGACIOX PARA LA INSTRUCCION 
DE BSPEDIEtNTES SOBRE CAPELLA­
NIAS FAMILIARES Y (ATRAS FUN­

DACIONES ANALOGAS.

Nos el Licenciado D. Hipólito Espi­
nosa, I’resbilero Abogado de los Tri­
bunales del Reino, Delegado por el Es- 
celenlísimo é limo. Sr Obispo de esla 
Diócesis (le Calahorra y Lacalzada para 
la iüstruccion de espedientes sobre Ca­
pellanías colativas familiares, etc. — 
Hacemos saber: que por parle y á nom­
bre de D Ricardo de Olañez, vecino y 
señor del Pueblo de su apellido se ha 
promovido espediente en esla Delega­
ción en solicilud de la conmutación de 
rentas y adjudicación de bienes de la 
Capellanía colativa familiar, que en la 
Parroquial de Castañares de Rioja fun­
dó Doña Catalina Gomez, la cual se 
baila vacante por fallecimienlo del Pres­
bítero D. Dionisio Olañez, sn úllimo 
poseedor; en cuyo espediente de con­
formidad á lo dispuesto en el art. 12 
del Convenio celebrado con la Santa 
Sede sobre Capellanías colativas fami­
liares, y otras fundaciones piadosas pu­
blicado como Ley tn 24 de Junio del



año próximo pasado^ hemos acordado 
espedir el presente edicto. Por el cual 
se cita, llama y emplaza á cuantos se 
crean con derecho al Patronato activo y 
á los interesados en el pasivo de la es- 
presada Capellanía, para que dentro 
del término de veinte dias de. su publi­
cación comparezcan en ésta Delegación 
á deducir lo quí vieren convenirles en 
el indicado espediente; con apercibi­
miento de que pasado dicho término 
sin verificarlo se procederá á lo que cor- 
responda, parándoles el perjuicio que 
haya lugar Dado en Calahorra à 2l de 
Marzo de 1568. — Licenciado. Hipólito 
Espinosa,—Por mandado del Sr. Dele' 
gado, Carlos Garcia.

[NUMERO 253.
Nos el Licenciado D. Hipólito Espi­

nosa, Presbítero Abogado de los Tribu­
nales del Heiiio, Delegado por el Es- 
celentísimo é limo. Sr Obispo de esta 
Diócesis de Calahorra y Lacalzada para 
la inslr,uccion de expedientes sobre Ca­
pellanías colativas familiares, etc.—Ha­
cemos saber: que por parle y á nombre 
de Doña Bei narda Pañuelos, viuda de 
Francia, vecina de la villa de Briones, 
sella promovido espediente en esta De­
legación en sjlicilud de la conmutación 
de rentas y adjudicación de bienes de la 
Capellania colativa familiar, que en la 
parroquial de dicha villa fundó D Gas 
par de Iharra, la cual se ludia vacante 
por fallecimiento de D. Gregorio Ba 
ñuelos, su último poseedor; en cuyo 
espediente, de conformidad á lo dis­
puesto en el art. 12 del Convenio cele­
brado con la Santa Sede sob.*e Capella­
nías colativas familiares y otras funda­
ciones piado.sas de la propia indole, pu­
blicado como ley ea 24 de Junio úl­
timo, hemos acordado espedir el pre- 
senteedicto. Por el cual se cita, llama 
y emplaza á cuantos se crean con dere­
cho al Patronato activo, y á los intere­
sados en el pasivo de la espresada Cape- 
ilania, [laraque dcnlio del término de 
veinte dias contados desde su publica­
ción, comparezcan en esta Delegación á 
deducir lo que vieren convenirles en el 
indicado espediente; con apercibimien­
to de que pasado dicho término sin ve­
rificarlo, se procederá á lo que corres­
ponda, parándoles el perjuicio que ha- 
va lugar. Dado en ^Calahorra á 21 de 
Marzo de 1858. —Licenciado, Hipólito 
Espinosa - Por mandado del Sr. Dele­
gado, Carlos Garcia.

NUMERO 254.
Nos el Licenciado D Hipólito Espi­

nosa, Presbítero Abogado de los Tribu­
nales del Beino, Delegado por el Exce­
lentísimo e limo. Sr. Ob-spo de esta 
Diócesis de Calahorra y Lacalzada para 
la instrucción de espedientes sobre Ca­
pellanías colativas familiares, etc — 
Hacemos saber; Que por parle y á nom­
bre de Alejandro, José y María Penal- 
va y Saenz, vecinos de la villa de Au- 
tol, se ha promovido espediente en esta 
Delegación en solicitud de la conmuta­
ción de rentas, y adjudicación de bie­
nes de la Capellania colativa familiar 
queen la Iglesia de dicha villa fundó 
el Licenciado D Gabriel Vill.ir; la cual 
se halla vacante por fallecimiento del 
Presbítero D. Gregorio José López Be­
neficiado quefué de citada Iglesia; en 
cuyo espediente de conformidad á lo 
dispuesto en el arl 12 del Convenio ce­
lebrado con la Santa Sede, sobre Cape-

llanias colativas familiares y otras fun­
daciones piadosas de la propia índole, 
publicado como Ley en 21 de Junio 
del año próximo pasado, hemos abor­
dado espedir el presente edicto. Por el 
cual se cita, llama y emplaza á cuantos 
se crean con derecho al Patronato ac- ■ 
tivo, y á los interesados en el pasivo de 
la espresada Capellania para que den­
tro del término de veinte dias contados 
desde su publicación, comparezcan en 
esta Delegación á deducir lo que vieren 
conneoirles en el citado espediente; con 
apercibimiento de que pasado dicho 
término sin verificarlo se procederá á 
lo que corresponda, pareándoles el per­
juicio que haya lugar Daile en Cala- 
horra á 21 de Marzo de <568. —Licen­
ciado, Hipólito Espinosa. — Por manda­
do del Sr Delegado, Carlos Gan ía.

NUMERO 255.
Nos el Licenciado D. Hipólito Espi­

nosa, Prcbbilero Ahog«Tiln de los Tribu 
nales del Beino, Den’gado por el Exce­
lentísimo é Ilm'. Sr. Obispo de esta 
Diócesis de Calahorra y Lacalzada. para j 
la instrucción de espedientes sobre Ca- ! 
pellanías colativas familiares elc.=-Ha ! 
cemos saber: que por parle y á nombre ■ 
de D. Marcos Marerdino Bahuelos veei- j 
no de la vida de Bi iones se ha promovi,, 
do espediente en esta delegación en soli­
citud de Id coninulacion de rentas y ad­
judicación de bienes de la Gapelincía 
colativa familiar que en la iglesia de 
dicha villa fundaron D. Matias Girneno 
y D.’ Isabel Díaz de Medina, la cual se 

i halla vacante por fallecimiento de don 
I Julian Diaz de Medina, su último posee- 
I dor; en cuyo espediente de conformidad 
i á lo dispuesto en el art. 12 del Convenio 
! Celebrado con la Santa Sede sobre Ca- 
¡ pellanías colaliva^ familiares y otras 
; fundaciones piadosas de la propia índo­

le. publicado como Ley en 2i de Junio 
• del año pióxirao pasado, hemos acorda- 
! do e.<p'»dir el presente edicto. Por el cual 
i se cita, llama y emplaza á cuantos se 
j crean con derecho al Patronato activo 
i y á los interesados en el pasivo de 
I. la espresada Capellanía, para que doii- 
i tro del término de veinte días, con- 
i la los desde su publicación, compa­

rezcan en e.sla Delegación á deducir lo 
que vieren convenirles en el indicado 
espediente; con apercibimiento de que 
pasado dicho lérmin ' sin verificarlo, se 
procederá á lo que corresponda, parán-' 
doles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Calahorra á 21 de Marzo de 
t SC8. —Licenciado. Hipólito Espinosa. 
Por mandado del Sr. Delegado, Carlos 
García.

NUMERO 25'1.
D. Joaquin Perez Comotu, Juez 

de primera instanc a de esta ciu­
dad de Logroño y su partido.

Por el presente se cita, llama y em­
plaza á C^'ferino Marin y San Martin, na­
tural y domiciliado en el pueblo de Euen- 
mavor, soltero y de veinlicunlro años de 
edad, para que en el término de nueve 
dias, que por segundo se le señala com­
parezca en este Juzgado ó cárcel del par- 
litio, para responder à ¡os cargos que le 
resultan en la causa que se instruye so­
bre homicidio de Leandro Gallo, verifica­
do la noche del.siete al ocho del mes ac­
tual en el referido pueblo de Fuenmayor, 
COD apercibimiento que de no hacerlo se 
seguirá la causa en su ausencia-y rebel­
día parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Logroño á veinte de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y ocho.—Joaquin

Pérez Coraoto. —Por mandado de su Se- ’ meros años pasando despues á la cilindri­
ñoría, Juan Farias.

ANUNCIOS.
Para el dia 29 de! corriente mes y ho­

ra de las doce de su mañana, ante el A- 
yunlamienlo de esta villa y su Sala Capi­
tular, se halla señalado el remate de los 
derechos que devengan las especies de 
consumos lie esta villa, cuyo por menor y 
demás condiciones de! arriendo quedan de 
mauitieslo rn la Secretaría del Ayunta- 
miento á disposición de los que gustenin- 
leresarse, la segunda subasta tendrá lu­
gar en la misma forma el dia 5 de Abril 
próximo. Lo que se publica para que lle­
gue á conocimiento de lodos.

Rincon de Solo 24 de Marzo del año 
mil ocliociÿnlos sesenta y ocho.— Anicelo 
Fernandez.

Habiéndo.œ acordado proceder ála rec­
tificación del amillararaienlo de la rique­
za lerrilorial (le este término jurisdiccio­
nal, se hace saber para que los propieta­
rios que hubieran tenido alteración en su 
riqueza presenten las relaciones espresivas 
de alta ó baja en la Secretaría de este I 
Ayuntamieulo en el término de 6 dias, á 
cunlar desde la insErciou de este anuncio 
en el Buletin oficial de la provincia.

Vil ar de Torre y Marzo 23 de 1868. 
—El Alcalde, Nicasio Manzanares.

eucaliptos GLOBULUS.
ríanla arbórea de grandes dimensiones, 

oriunda deíE. de laAustralia y descubier­
ta en la Tasmania ó Lsla de Diemen por 
Labillardiere en 1792, comisionado para 
averiguar el paradero del celebré Lapey- 
ruse.

Desde ese año data el conocimiento é 
introducción en Europa del Eucaliplus, 
pero el estudio de su valor y excelentes 
cualidades no se ha adquirido hasta nues- 
Iro.s dias.

En 1854 tMr. Ramel observó, hallándo­
se en Melbourne, el extraordinario creci­
miento y elegante aspecto del árbol de 
que se trata, y conduciendo semillas que 
ensayó en los jardines de París, el éxito 
obtenido produjo la propagación def Eu­
caliplus, a la cual no han contribuido po­
co ni con escaso celo Macarlhui Moore, 
director del jardin botánico de Sydney 
(Nueva Gales del Sud), Walter Thill, qué 
liene igual cargo en el de Brisbane (Qae- 
euslanci) y el Dr. 'Mueller, Director del 
jardin botánico de la capital de Victoria, 
á quien se debe el estudio mas minucioso 
del género Eucalyptus, cuja monografía 
ha hecho; y eu Europa los infatigables 
ensayadores y prupagadoro-s del árbol de 
moda, Mr. André, Kumel, Hardy, Direc­
tor del jardín de aclimatación dé Argel, 
Malingre, Busch y Juliá Inspector del 
Cuerpo de Ingeniero.- de montes, con otros 
ilustrados cuanto modestos españoles de 
Valencia y de Andalucia.

El Eucalyplus globulus, conocido en el 
comercio inglés con el nombre de ¡asma- 
man blue, gum tree, ó blue gwn, en Fran­
cia cou el tie gumiíiter bleu de la Tasma­
nia y entre nosotros hasta ahora con el 
de Pucalipio, pertenece á la familia de 
las myrlaceas; el nombre de específico 
globulus, ó globuloso, procede de la for­
ma esférica que adquieren sus yemas y 
botones florales.

Las flores tienen cinco pélalos blancos, 
cáliz adherente y los demás caracléres de 
la familia en que están incluidos también 
nutslros mirtos, abundantes en los montes 
del Mediodía de España.

La semilla pequeña, negruzca, irregu­
lar y lij<*ra f.edita la copiosa propagación 
de e&la especie, calculándose que de un 
kilogramo de aquella, en buen estado de 
conservación, pueden germinar do SO à 
100,000 ejemplares.

El tallo ó trunco del árbol presenta la 
forma prismática rectangular en los pri- 

ca. El extraordinario crecimieulo en al- 
tura que en el mismo período adquieren 
las plantas jóvenes, aconseja que se les 
proteja con tutores contra la fuerza de los 
vientos y lluvias; algunosejeraplares plan­
tados en el jardin de Hamma (Angel) en 
1862, tienen 12 metros de altura y 0,50 
de circunferencia: habiéndose observado 

' en varias localidades de Andalucía v Va­
lencia el desarrollo de ciertos ejemplaies 
que en un mes han crecido 0,'” 50 en al­
tura.

La madera del Eucalipto, à pesar de su 
rápido crecimiento es de las mas duras, 
su densidad será igua', sino mayor que la 
de la encina, y se aplica á lodo género de 
construcciones civiks y navales: produce 
jugos y resinas de diversas aplicaciones á 
la induslria, á la medicina y las arles; de 
la corteza se extrae tanino para el curtido 
de las pieles, y las hojas despiden un fuer­
te y aromático olor, debido á la notable 
cantidad que encierran de esencias à que 
se atribuyen cualidades muy apreciables 
para neutralizar, ó cuando menos, atenuar 
los desastrosos efectos de las emanaciones 
palúdicas de los pantanos y aguas estan­
cadas,

SIEMBRA Y CULTIVO DEL EUCALIPTO. La 
mejor época para la siembra es desde 1.° 
de Marzo à fines de Abril, según la loca­
lidad Ha de arrojarse la semilla en buena 
tierra convenienlemenle mezclada con 
mantillo, cubriéndola con una capa de la 
misma, y para evitar que los riegos la 
despojen de este abrigo, es útil que se la 
cubra también con otra de musgo ó paja, 
de poco espesor. A fin de asegurar el re­
sudado de la siembra es preciso que la 
tierra conserve un grado constante de hu­
medad; algunos cultivadores, prefieren 
sembrar en macetas para poder cuidar 
con esmero las tiernas p’aiililas en el pri­
mer período de su vida.

En buenas condiciones, de 10 á 15 dias 
despues de la siembra aparecen dos hojas 
verdes adheridas al talio tierno, de color 
rojizo, pareciéndose mucho esta plañía á' 
á la del rábano; y á medida que el lallo 
se desarrolla, la raíz central se prolonga 
bastante y se provée de abundantes rai­
cillas en forma de cabellera. En cuanto 
las plantas han adquirido una altura de 
0,'"08 es bueno trasplanlai las á otro pun­
ió convenientemente preparado á dií-lan- 
cia de un pié en todas direcciones, donde 
continúan desarrollándose, hasta que ad­
quieren la 'allura de 0,m60, que es á vor- 
ta diferencia su total desarrollo en él pri- 
uier año. Pasada esta éppca pueden con­
tinuar las plantas en vivero, ó ser tras­
plantadas á otros punios, según el objeto 
que se proponga el cultivador. En esleúl- 
limu caso, y por regla general en todas 
las ocasiones en que sea necesario el tras­
plante, se cuidará de no lastimar las raí­
ces y de trasportar el arbolillo con el ce­
pellón cuidadosamente adherido á las mis­
mas. Los riegos se darán al Eucalipto 
sin exceso ni defecto, una moderada hu­
medad les favorece bastante.

Tampoco es acertada la costumbre que 
algunos aficionados tienen de curiar ó po­
dar las ramas para buscar mayor crecí-, 
miento eu altura Esta especw crece lo 
suficiente, y la conviene aumentar susdi- 
mensiones en diámetro y robustecer sus fi­
bras con el ramaje. Los hoy os para el tras­
plante se abrirán de la.s dimeiihiones que 
exija el plantón; cuidando de depositar en 
el fondo la tierra que primeramente se 
extrajo al escavarle, y mejor aun si el 
terreno no fuese bueno, uua canlidad de 
tierra vegetal ó mantillo. Cuando los ar- 
bolillos ya plantados de asiento tengan la 
suficiente resistencia para vegetar sin tu­
tor, se les continuará cultivando como los 
de las demás especies arbóreas de bos­
que, administrándoles los riegos necesa­
rios, y cuidándose mucho de mirar con 
parsimonia el modo y forma de podarlos.

IMP DE F. MENCHACA.


